
 
Instituto Electoral de Michoacán 
Unidad de Acceso a la Información y 
Comunicación Social www.iem.org.mx  Tels. 322-1400 

 
Boletín Informativo No. 35/2007                                     Morelia, Michoacán; 27 de junio de 2007. 
 
  
En cumplimiento a lo dispuesto en el Código Electoral, este día fueron 
instalados formalmente los Comités Distritales y Municipales que habrán de 
organizar el proceso electoral en los 24 distritos y en los 113 ayuntamientos 
que integran la entidad.  
 Hasta las 22:00 horas, se tenía el reporte de la instalación de 110 
comités. Los comités de Santa Ana Maya y Tiquicheo quedaron pendientes, el 
primer caso por una inundación que impidió el acceso a las instalaciones, y en 
el segundo por la falta de quórum. Sin embargo, su conformación será en el 
transcurso del jueves.  
 En total, son 1,427 ciudadanos quienes integran los comités, mismos 
que cuentan con un presidente, secretario, vocales de Organización Electoral, 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica, así como por uno del Registro de 
Electores en el caso de los Consejos Distritales. 

Cada Consejo se integra, además, por cuatro Consejeros Electorales 
propietarios y cuatro suplentes, con lo cual la elección del próximo 11 de 
noviembre, en que se elegirá a gobernador, diputados y 113 ayuntamientos 
estará a cargo de ciudadanos sin militancia partidista. 
 Adicionalmente, por cada uno de los 117 Comités, los partidos políticos 
podrán acreditar a un representante propietario y un suplente, quienes tendrán 
derecho a voz en las deliberaciones de los Consejos.   
 La presidenta del Instituto Electoral de Michoacán, María de los Ángeles 
Llanderal, señaló que “con la instalación de los órganos desconcentrados del 
IEM, se da cabal cumplimiento a los artículos 129 y 132 del Código de la 
Materia que indica que éstos deberán instalarse a más tardar 135 días antes de 
la elección; subrayó que estos órganos colegiados tienen entre sus 
atribuciones aprobar la ubicación e integración de funcionarios de mesa 
directiva de casilla, acreditar a los ciudadanos que participarán como 
observadores electorales, capacitar a los ciudadanos propuestos como 
funcionarios de casilla, realizar el cómputo de la elección y emitirlas 
constancias de mayoría, entre otras”. 
 Llanderal Zaragoza presenció la instalación del Consejo Electoral 
Distrital número 16, con cabecera en Morelia Suroeste y agregó “que para la 
aprobación e instalación de los órganos desconcentrados se realizaron 
consultas y reuniones de trabajo con los representantes de los partidos 
políticos a efecto de seleccionar a ciudadanos con alta solvencia y prestigio en 
sus municipios, hecho que permitió que el Consejo General, en su sesión del 
25 de junio pasado, aprobara por unanimidad la integración de los órganos 
desconcentrados”. 
 La titular del Instituto Electoral de Michoacán refirió que “con la 
instalación, la autoridad electoral garantiza la realización de un proceso 
electoral confiable y transparente, y que se salvaguarda para todos los 
michoacanos, los radicados en la entidad y en el extranjero, la posibilidad 
objetiva de elegir libremente a sus gobernantes el próximo 11 de noviembre. 



 María de los Ángeles Llanderal exhortó a los integrantes de los Comités 
Electorales a conducirse con imparcialidad y certeza y a promover el voto libre 
y secreto en todos los rincones de la geografía estatal.   
 


